
.REpUBLIGA DE HONDURAS ARO XXXVIX OENTR(; ANIERll,i• 

LA GACETA 
r6rl0dl60 Otl6lal d6 la lt6P0bll6a 06 Hondura~ 

TEGUCIGALPA: H DE MAYO DE 1914 NUMERO 4.801 

SUMARIO Se aut.orlza la erogación lnenoual de• 5.00 

Tegucigalpa, 1 ~ de abril de 1914. (IUBBlli-Se nombra un Instructor-Se auto
t!J& la eropclón mensual de • 5.00-Se &U· 
t,Drlza •I gast.o de • 61.80-Se aut.orlza el El Presidente 
Jlllto de t 100.00-Se aut.orlza el llUllO de ACUERDA: •. i 198.oo-&e reforma un acuerdo-Se auto. 

·· riza el gaot.o de t 60.00-Se aut.orlza el gasto • 
de t 300.00-Se admite una renuncia-Se A.ntorizlll', porlos meses qae faltan del 
resuelve de eonl'llrmldad una oollcltud-Se pr!189nt& a!lo económico Ja erogación 
reouelve de con1ormldad una solicitud-Se . • 

. aut.r¡rl1& e1gast;ode1 100.oo-Se autoriza el meuaaal. de (1 5.00) cinco pesos, que por 
gast.o de t 56.75-Se aut.orlza el gasto de la Receptoria de Rentas de San Antonio 
1 25.89-Se autoriza el RUto de t 100.00-Se . 
..Utorlza el guto de • 20.00-Se autortu. el del Norte se hará efectiva al Coma.ndan· 
gasto de • 63.8'7-Se autoriza el gasto de te Local de dicho Jugar valor que inver-
1 i!t!0.00'--Se autoriza el K88'° de• 23.33-Se . . ' 

•. Ulgna un socorro de • 30.00 menaualeo-Se ttrá en pagar el e.Jqu1ler de la. cua. que 
'•utorlza el gasto de t 700.00--se autoriza el ocupo su oficina El ga.sto"" imputará 
aasto de t u.oo-se aut.orlza el gasto de . · 
i 25.00-Se manda pagar la suma de t 300.00 á Ja. Plll'tuia 8t, Capítulo IV, Ramo de 
'-se manda pagar la suma de• 150.00-Se Guerra del Presupuesto GeneraJ.~Co-
autorlza el gasto de 1 10.00-Se mr.nda pa- ' 
pr la suma de• 100,00-Se concede una U- muníquese. 

'cenoia 1 se nombra sustituto-Se aprueba 
. unacootrat&-8e autoriza el gastodeU00.00 

BERTRAND. 

El Secretario de Eatado en el Despa.cho 
de la Guerr.., 

Francisco J. Mejf.a; 

Se autoriza el gasto de 151.60 

Teguciga.lpa, 19 de abril de 1914. 

-Se manda pagar la suma de • 300.00-Se 
manda pagar la suma de • 50.00-Se manda 
pagar la suma de * 100.00-Se autorJza el 
gasto de 1106.17 -Se autoriza el gasto de 
t H.00-Se autoriza el gasto de • 91.99-Se 
autoriza el gasto de • 44.87t-l!e prorroga 
una licencia-Se prorroga una licen•ia-Se 
aprueba una contrata-Se dispone instalar 
nuevamente, en las cabeceras departamen
tales, )as Juntas de Reconooimiento-Seau-
torlm el ¡¡&Sto de• 8.97-Se autoriza el gas- li:J Presidente 
to de '71.83-Se autoriza el gasto de 1 IWJ.fO 
-Se autoriza el gasto de a 157.25-t!e auto
riza. el gasto de • 22.98 oro-Se tiene Pot 
exencionado del servicio militar al senor 
Hipó lito Lei va -Se resuelve de conformidad 
una solicitud-Se prorroga. una licencia-Se 
nombra un comandante Loca.1-Se admite 
una renuncia y se nombra sustituto-Se 
trasladan dos ()omandantes Locales-Se au
torlza el gasto de $ 37 50-Se autoriza el 
gasto de a 80.12-Se autoriza. el gasto de 
8 57.59-Se autoriza. el gasto de S 68.05-Se 
autoriza el gasto de S 42.50-Se autoriza. el 
gaste de 18.00-Seautoriza el gasto de 1 30.00 
-Se autoriza el gasto de a 10.00-Se auc.ori
"' el gasto de $ 100.00. 

ACUERDA: 

Autorizar l& sums de ($ 51.60) cin· 
cuenta y nn pesos sesenta centavos, que 
por la Aduana de Roatán se hará efecti· 
va al Dootor R. Arnao, va.lor de la.a me
dicinas que suministró á los enfermos de 
la guarnición de dicho puerto en febrero 
próximo pasado. El gasto se imputará. 
á la Partida 5~. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Pres u puesto General. -Co-
muníquese. 

BERTRAND. 

GUERRA El Secreta.rio de Estado en el Despa· 
~~~~~~~~~~~~~~~~-1chodelaGuerra, 

Se nombra. un Instructor 

Tegucigalpa, 19 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUEltDA: 

Nombrar Instructor de la guarnición 
1 milicias de la ciudad de Y oro, al Alfé
reo don Ezequiel Romero, con el sueldo 
de ley.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina., 

}ranci,sco J. Mej{ll. 

.Francisoo J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de e 100.00 

· Tegucigalpa, 2 de abril de li;14. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($100.00) cien 
peso•, valor con que el Administrador da 
Rentas del departameto de La Paz ha
bilitó á cincuenta milicianos para que de 
Marcale. se trasladaran á esta capital á 
prestar servicio de Guarnición. El gas· 
to se imputará á la Partida 8•, Capítulo 

IV, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa. 
cho de Ja Guerra, 

francisoo J. Mejf,a. 

Se autoriza el gasto de t 190.00 

Tegucigalpa., 2 de abril de 1914 • 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma. de($ 100.00) cient.o
noventa pesos, que por la Aduana del 
puerto de Ame.pala se ha.d. efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en compra de géner:o1 mar 
teriales y confección de veinte unifOl'· 
mes destinados para igual número de 
alumnos de la Escuela de Artillería del 
expresado puerto. El guto ee imputa· 
{11 á Ja Partida 3•, Capítulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTBANll. 

El Secretario de Est;.do en el Despa
cho de la Guerra, 

Jirancisco J. Keffa. 

Se reforma un aeuenlo 

Tegucigalpa, 2 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Reformar el acuerdo de 31 de marzo 
último, por el cual se autorizó Ja suma 
de($ 50.00) cincuenta pesos, que por la 
Administra.ción de Rentas del departa· 
mento de Ocotepeque se hará efectiva al 
Comandante de Armas del mismo, valor 
que invertirá en mandar reparar el edi· 
ficio que ocupa el cuartel de la ciudad 
de Ocotepeque, en el sentido que la suma 
que se pagará al expresado funcionario 
para el fin indicado es la de ($ 500.00) 
quinientos pesos. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Ja. Guerra, 

Franciaco J. Nejf.a. 
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REPUBLIOA D1'J HONDURAS 

ACUERDA: Se a.utorlza el gasto de 1 60.00 

Tegucigalpa, 3 de abril de 1914. 

El Presidente 
A.CUERDA: 

De conformidad, mandando cancelar 
el despacho respectivo.-Comunfquese. 

Se autoriza el gasto de 125.89 

Tegucigalpa, 6 de abril de 191 
El Presidente !. 

Autorizar Ja suma de ($ 60 00) sesenta 
pesos, que por la Aduana de Roatán se 
hará. efectiva al Comandante de Armas 
tiel mismo. valor qup, invertirá en pagar 
el pas&je de La Ceib& y Puerto Cortés 
de treinta individuos de tropa, despúes 
.de haber presta.do sus servicios en la 
guarnición de Roatáu. El gasto se im-
11utará i\ la Partida 8', Capitulo IV, Ra· 
mo de Guerra, del Presupuest.o General. 
--Comuníquese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el De&~
dao de Ja Guerra, 

.Fronci.8c0 J. llft#a. 

Se autoriza el ¡¡asto de • 300.00 

Tegucigalpa, 3 de abril de 1914. 
El Presidenw 

ACUERDA: 

Autorizar la BDma. de ($ 800.00) tres
cientos pesos, que por Ja Admini11tr&ci6u 
de Rentas del ·departamento de St.n\a 
B4rbara se harl.. electiva al Comandan
dante de Armas del mismo, valor que 
invertirá en comprar v&rlos muebles 
4ue necesita para servicio de su oficina. 
El gasto se imputará á !& Pa.rtida 8'>, 
<Japítulo IV, Ramo de Guerra, del Pre· 
supuesto General.-Comunfquese. 

BERTRANI>. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
.cho de la Guerra, 

BERTRANI>, 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina, 

Franci8ca J. Mljía. 

Se resuelve de conformidad una llOllcltud 

Tegucigalpa., 6 de abril de 1914. 

Vista la solicitud presentada por el se· 
l!or Delfiu Gómez, vecino del pneblo de 
Tambla, en el departamento de Gracias, 
en la que pide se Je admita Ja renuncia 
que del gro.do de Teniente del Ejército 
de la República. interpone, fandándoee 
en que es mayor de cuarenta lllOS, extre
moe que ha comprobado debidamente, el 
Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, mandando eancelar 
el despacho respectivo. -OOmenlquese. 

BEJrl'llAND. 
El Secretario de Estado en el Deepa. 

cho de la Guerra., 
F'rGnai.MJO J • .ltej(o. 

Se autoriza el pato de • 100.0I> 

Tegucigalpa., 6 de a.bril de 11>14. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autoriza.r Ja suma. de($ 100.00) cien pe
-. que se ha.rá efectiva por la Admi
nistración de Rentas de Choluteca al CJo. 
mandante de Armas del mismo <i<Yparta
mento, valor que éste entregará á Ja Co
misión que va á exhumar el cadáver del 
General Pilar M. Martlnez, en eumpli-

Franci8oo J. Me¡f/J. mientü del acuerdo de 12 de martJO del 

Se admite una renuncia corriente al!o. El gasto se im.potará á 
la Partida 8'>, Capítulo IV, RallM! de Gue· 

Tegucigalpa, 6 de abril de 1914. rra, del Presupuesto General.-Comuni-
Habiendo interpuesto su renuncia del quese . 

.empleo de Cirnjano de la guarnición de BpTRAND. 

la. ciudad de Nacaome. el Doct.or don El Secretario de Estado en el Despacho 
Marcial Salgado, y siendo atendibles las de la Guerra, 
neones en que se funda, el Presidente Franeisc<> J. Me.Jía. 

ACUERDA: 

Admitfrsela, rindiéndole las gracias 
-por los servicios que ha prestado.-CO
auníquese. 

BERTRAND. 

El Sec,..,tario de Esta.do en el Despa

Se autoriza el gasto de' 56.15 

Tegucigalpa, 6 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 56.76)cincuen
ta y seis pesos setenticinco centavos, que cho de la Guerra., 

.Francí.sco J. Nei'f,a. por la Administración de Rentas del de· 
partamént.o de Olancho se hará efectiva 

Se resuelve de conformidad una solicitud al Doctor Pablo Ayes, valor de las me-

Teguciga.lpa, 6 de abril de 1914. dicinas q.u~ suminist:<' á los enfermos de 
v· la . la guarmc1ón de Ja mudad de Juticalpa 

lSta so!icitud presentada por el en marzo último. El gasto se im 11~ 
sell.or Gregon?. M. Escobar, vecino del á. la Partida. 5'>, Capítulo IV R: d 
pue~to de Tru¡illo,, en Ja que pide se le Guerra, del Presupuesto G ' 1 m~ 
admita la renuncia que del grado de muníquese . enera . 
Teniente del Ejército de la República · BERTRA.NI>. 

interpone, fundándose en que es mayor El Secretario de Estado en el Despa
de cuarenta anos, extremos qua ha. com- cho de Guerra y Marina, 
probado debidamente, el Presidente FrfJ'lld8co J. He¡ia. 

ACUERDA; 

Aut.orizar la suma de \1 25 SU) . . · vem11-
c111co pesos ochenta y nueve cente. 
qne por la Administración de Rentu ~ 
~epa.rtament.o de El Paralso se hará efec. 
tiva. ' la casa. comercial de ¡08 seno 
Daniel y Cornelio Fortln, valor de : 
medicinu que suministró 4 Jos enf9J'JDOI 
de la guarnición de la ciudad de Yu
rán, en marzó iltimo. El gasto ee imp•
tari á Ja Partida. 6~. Capítulo IV, Ramo 
de Guena, del Presupuesto G6ne1.i.
Comunlquese. 

BJ:RTIWQ>, 

El Secretarlo de Estado en el Despa.cho 
de 11. Guerra., 

.F~ J. JLQM. 

Se autorua e) pato de t lllO.oo 

Tegaclgalpa, t de a.brll ele 1914. 
El Presidente 

AClUEIU>A: 

Aut.oriar Ja suma de ($100.00)clen pe. 

-· que por la. Administración de Rentu 
llel depa.rtamento de Valle se lmá elec
tiva. al Comandante de Armas del mimo, 
n.lor que poudrá á dispaaicióot de Ja ~ 
mis.i6n que va á exba111a.r los reatos del 
General Francisco Soriano, en eumpli
mient.o del acuerdo ile 12 de m&:nO últi
mo. El gasto se im'!I" tará á la Partida 
~. Ca.pftulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

Bl!llt'J'RAND, 

El Secretario de Estado en el Despt.· 
ebo de Guerra y Marina, 

Fl'a'RCÍ400 J. Jle#a. 

Se autoriza o! gasto de t i!t.00 

Tegucigalpa, 6 de abril de 191•. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar Ja suma de($ 20.00) veinll 
pesos, que por la Aduana del puerto de 
Ama.pala se hará efectiva al Comandan!& 
de Arma.a del mismo, valor que invert11'
en paga.r el :11.ete de doscientos veillll 
ve&tidoe de munición. El ge.oto se impu· 
tará. á la Pa.rtida. B~, Capitulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto Generol.
Comunfquese. 

BERTRAND· 

El Secretario de Estado en el DesJl&'" 
cho de Ja. Guerra, , M,.,,A 

Francileo J. .,-

Se autoriza el gasto de f 63.81 

Tegucigalpa, 6 de abril de 191'; 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar Ja. suma de ($ 63.87) sesenlA 
y tres pesos ochenta y i;iete centa-VOS. 
que por la Administración de Renta& del 
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CEN'rRO AlliERll'A 403 =-=-==------....... ---r=..........:-----;.:::;-~~~~~----,....--------=----=·-=-~----·· ................... 
departamento de Comayagua se hará\ ACUERDA: Se manda pagar la 9Uma de t 300.00 
_._.tiva al Doctor Héctor Valenzuela, va· Aoi"gn•r al Ma V"ll t · 
m.~ • • • . Qo yor 1 acor 11. para llll0D· 

lor de las medwmas que sum1mstró á los tras per~ane-n• p ¡· d Tegucigalpa, 7 de abril de 1914. 
· · · d d ...... ......... reso, cump 1en o su 

enfermos de la guarnición de ~a ciu a condena, el socorro de ($ 30 00) treinta 
del mism~ nombre, en marz~ últ11!1'º· El pesos mensuales, que se le hard. efdCtivo 
gasto se imputará á Ja Partida 5., Capf. por la Caja Nacional. El gasto se impu
&ulo IV. Ramo de Guerra, del Presupues· tará á la Partida 8•, Capitulo IV, Ramo 
to General.-Comuníquese. de Guerra, del Pre~upue~to General.-

Vista la solicitu.i prP.~Pnte.da. por el 
Licenciado don Rubén R. Ba.rrientos, 
vecino de e~ta ca.t::ital, en la. que, como 
representante de Pío Muftoz pide se pa
gue:\ é•t' la suma de($ 300.00) trescien-
to~ pesos, en restitución de tgua.l can.ti-
dad que en el mes de marzo de 1911 en
teró, como contribur'i611 de guerra., en 
la Adwinistraeión de Rentas del depar· 
tamento de Gracias para sostenimiento 
del ejército, lo que ha ·comprobado de· 
bidamente, el Presirlent~ 

BERTRAND. Comuníquese. 

El Secretario de 
eho de la Guerra, 

:Estado en el Despa· 

Francisco J. Me;fa. 

Se autoriza el gasto de '200.00 

Tegucigalpa, 6 de abril de 19U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autoriza,r la suma de (tg 200.00) doscien
tos pesos, para gastos de la Comisión 
que va á exhumar los cadá.veree de los 
Generales. Sotero Barahona y Florencia 
Tejeda Reyes, en cumplimiento del acuer
do d~ 12 de marzo del corriente afio, su
ma que se hará efectiva por la Caja Na
cional. El.gasto se imputará á Ja Ptrti· 
da 8•, Capitulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la G.uerra, 
Fmncisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 23.33 

Tegnc;galpa. 7 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autvrizar la suma de ($ 223.33) dos
cientos veinte y tres pesos treinta y tres 
centavos, que por !a Aduana de Pu~-:!rto 

Cortés se hará. efectin á The United Fruit 
CI, valor de catorce tonelada.s de carbón 
que en el me• de diciembre del al!o pró· 
JDmo pasado, puso á la orden del Com~n
dante del VA.por <General Barahona.,> pa.. 
ra servicio de dicha na.ve. El ga.sto se 
Imputará á la Partida sel!alada en el Pre
IUpuesto que se á.Utorízó el 28 de agosto 
del propio ano, para sostenimiento de la 
expresada embarcaci6n. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de 11:1. Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se asigna un socorro de $ 30.00 mensua.Ies 

Tegucigalpa. 7 de abril de 1914. 
Vists la solicitud elevada al Poder Eje· 

cntivo por el Mayor Abel Vlllbnueva Vi· 
U~rta., vecino de esta capital, en la. que 
pide se ~e asigne el socorro de un peso 
dia.rio para. atender á. su subsistencia, 
9i:- vir~ud de eucontra.rse preso en ia Pe~ 
Dlt.enc1ar{a de esta ciudad confinado por 
lln delito militar, extremos que ha com· 
Probado debidamente; y de conformidad 
".°n el artículo 446 del Código Penal Mi· 
litar, el Presidente 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 
From.cisco J. Me;úi. 

Se autoriza el gasto de • 700.00 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1914 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de ($ 700.00) sete· 

cientos pesos, que por la Caja Nacional 
se hará efectiva al seflor don Esteban 
Múquez, valor de 7 caballos que vendió 
para servicio del Estado Mayor del se-
flor Presidente de ta República. El gas
tó se imputará á la Partida ~. Capitulo 
IV, Ramo de Guerra, del t'resupnesto 
General. -Comuníquese. 

BEBTBAND. 
El Secretario de Estado en el Deepa

cho de la Guerra, 
.Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 14.00 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Aut.orizar l& suma de($ 14.00) catorce 

peaoe, que por la Caja Nacional se lmrá 
efectiva al Mayor don Adán Cáceree, 
valor que devengó como sueldo durante 
siete dfas que estuvo de alta extraordi· 
nariamente en la guarnición de la ciudad 
de Nscaome, en el mes de marzo de 1912. 
El gasto se imputará á la Partida. 8•, 
Capitulo IV, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
.El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. Mejía. 

Se autoriza el gasto de 1 25.00 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1914. 
El Presiden te 

ACUERDA: 

A.CUERDA: 

Qae por la Caja Nacional se pague aI 
sel!or Mu!!oz 6 á su representante, Li
cenciado Bl.rrientos1 la suma da que s& 
ba hecho mérito; imputándose el gasto & 
la cuenta •Campana de 1911.•-Comunf-
quese. 

BERTRA.ND. 
El Secretarlo de Estado en el Despa· 

cho de la Guerra, 

Se manda pagar la suma de 1150.00\ 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1914: ' 
Vista la. solicitud pt"esentada por el' 

Licencia.do don Adán Pineda H., en l• 
que, como representante de don Teodo
ro Pineda pide se'pague á éste. la suma 
de($ 150.00) ciente cincuenta pesos, en 
restitución de iló\'Ual cantid&d que en el 
mes de abril de 1907 enteró, como con
tribución de guerra, en la Administn
ción de Rentas del departamento de· 
Graciaa para sostenimient.o deJ ejército, 
lo que ha comprobado debid•mente, el 
Presidente 

ACUERDA; 

Que por la Caja. N aciana! se pague al 
sel!or Teodoro Pinedi. 6 á su represete.
te la suma de que se h& hecho mérito; 
imputándose el gasto á la Partida que el 
seflor Ministro de Hacienda dis¡¡onga. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el'Despa

cho de la Guerra, 
Francisco J. ltleiúi. 

Se autoriza el gasto de a 10.00 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1914 .. 
Autorizar la suma de($ 25.00) veinti· 

cinco pesos, que por la Caja Nacional se El Presidente 
hará efectiva á don Francisco Garay ACUERDA: 
Durini, valor que invertirá en comprar Autorizar la. suma de($ 10.00) diez pe-
papel manila y lacre para el arreglo y sos, que por la Administraeión de Ren· 
despacho del •Boletín del Ejército.• El tas de Choluteca se hará efectiva al Co· 
gasto se imputará á la Partida 8~. Ca.pí- mandante de Armas del mismo, valor 
tolo IV, Ramo de Guerra, del Presu- que invertirá en pagar la conducción de 
puesto General.-Comuníquese. ciento veinticinco uniformes de solda.do 

IlERTRAND. 1 é igual número de kepíes que se le en· 
El Secretario de Esta.do en el Despa .. viaron de este capital para servicio de 

cho de la Guerra, 
1
, la guarnición de dicha ciudad. El gas· 

.Franciscó J. Mt¡fa. to se imputará á la Partida 8~, Capítulo 
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404 REPUBLICA DE HONDURAS 

JV Ramo de Guerra del Presupuesto 1 cha puerta, acollarlo con los mismos ma· 
~Ge~eral.-Comuníqu~se. 1 

teriales y repello con eemen~ romano 
.BERTRAND. toda la parte refaecionada. En !é de lo 

El Secretario de Estado en el Despa- cual, firmamos la presente en Teguei· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Neiía. 

.Se ma.nda pagar Ja suma de 1 100.00 

Tegucigalpa, 7 de abril de 1914. 

galpa, á los ocho días del mes de abril 
de 1914.-A. Labró.-Samuel Romero;> y 

29-Que Ja auma. arriba. referida. ae pa.· 
gue por la Caja Nacional; imputándose 
el gasto á la Partida 4", Capitulo IV, 
Ramo de Guerra, del Preaapuesto Gene
ral.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra, 
Jira'MÍ-8co J. Neyfa. 

Se autor! .. el gasto de a 400.00 

Tegucigalpa, 8 de a.bril de 19U. 

Se manda pagar la suma de • 50.oo 

Tegucigalpa, 8 de de abril 1914 . 
Vista la solicitud presentada por Mi· 

guel Tureioa Reyna, en la que, como re
presentante de Mateo Espinal, pide 18 
pague al. éste la. suma. de ($ 50.00) cin
cuenta pesos, en restitución de iga&1 
ca.ntidad qne en el mes de abril de 1907 
entregó como contribución de Gaerre. i 
la Junta. Det&lladora de la ciudad da 
Cboluteca, para. 808tenlmiento del Ej&-. 
cito. 

Oído el dictamen fa.vare.ble del Fiacal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que el pe\icioua.rlo a.. 
comprobado debidamente loe extremos 
de su aolicltud, el Preslcj.ente 

Vista la solicitud presentada por el 
Licenciado don Rubén R. Barrientos, 
vecino de esta capital, en la que como 
representante de Pío Mulloz, pide S" pa· 
gue á ést.e la sama da ($ 100.00) .cien pe-
808, en restitución de .i11ual cantidad que 
·ell el mes de abril de 1907 enteró en la 
.Administración de Rentas del departa· 
aento de Graciu, para sostenimiento 
je\ ejército, Jo que h& comprobado debi· 
4amente, el Presidente 

El Presidente ACUERDA: 
ACUERDA: Qae por la Administración de Rentas 

Aatoriaar la aama de ($ 400.00) entro- del departamento de Cholat;eca ae p .. 
ACUERDA: cientos pesos, valor de doecienu Ji. gne al senor Mateo Espinal ó ' sa repre-

Que por la Caja Nacional se pagae ~¡ braa de pólvora negra, qae el Admlnia- eentante Tarcioe Re:vna, la sama de q1111 
a11.or Mulloz ó á sa representante, Li· vador de Renm de este depar~ent.o ee ha hecho mérito; impatándoee el gu.. 
il811ciado Barrientoa, la sama de que se pondrá á disposición del Comandan'8 de t.o á Ja Partida qae el ee!lor Ministro de 
ha hecho mérito; impatándoee el gaato l. Ja Brigada de Artlllorfa de esta capl.i, Hacienda diaponp.-Comuníqu-. 
la Partida qae .. 1 se!lor Ministro de Ha· para ealvu en la clauaura del Conirreeo BJ:R'l'R&Nn. 
cienda diaponp.-comaníqueae. Nacional é inhumación de loa reato. da; El Secre~o de Estado en el Deepa-

BEB'l'RA.ND. loa Generales Sotero Barahona, Pilar cho de la Guerra, 
El SecreMrio de Estado en el Despacho M. Martines. Florencia Tejada Reyes :v Jranci8co J. Jk/ÍAJ. 

4.e la Guerra Francisco Soriano. El gaato ee lmpu· 
' Franci<JCO J. Meif,o. tanf. á Ja Partida. s•, Ca.pítalo IV, Ramo Se manda pagar la suma de '100.00 

de Gaerra, del Presupuesto General. -
8e eooeede una licencia Y se nombm amtltuto Comaníquese. Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 

Tegucigalpa, 7 de &btil de 1914. 
Solicitando un mes de licencia para 

*!!ararse del empleo de Coma.ndante 
Local de Gue.oaja, el Coronel don Fra.n· 
ci8co R. Ferrera, y siendo jastool los mo
távoe en que la funda, el Preaidente 

ACUERDA: 
19-Concedérsela, debiendo hacer uso 

4e ella cuando lo crea conveniente; Y 
2'1-Nombrar en su laga.r a.l senor Sal· 

vador Balderramos, con el sueldo de ley. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp&• 

cho de la G110rre., 
Fra.iet.co J. Meifa. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 
Jlll Presidente 

ACUERDA: 
lQ-Aprobar en todas sus p~ la 

contrata que dice:-<EJ qne suscribe, 
Comande.nte de Ja Brigada de Artillería, 
debidamente autorizado, y el maestro al· 
b&llil, Samuel Romero, han convenido 
en lo siguiente:-El maestro Samuel Ro
mero se compromete, por la. suma. de 
(S 25.00) veinticinco pesos, á refaccionar 
todo el calicanto del marco de Ja puerta 
de entrada de la Brigada .. empleando 
para eso Jadríllos y mezcla fina. y una 
vez colocado el mareo de madera de di· 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa.

eho de la Guerra, 

Vista la solicitud prt!SeDtada. por Mi· 
guel Tarcios Reyna., en la. qne, como re
presentante de Mateo Espinal, pide se 

FranciYCO J. Ne1í,a. pague á éste la sama de <• 100.00) ciea 

Se manda pagar la suma de 1 300.00 
peaos, en restiiación de igaal ca.n~dacl 

qae ~n el mes de febrero de 1911, en~re-
Tegaciga.Jpa 8 de abril de 1914. g6 a.l Alcalde Municipal de Morolloa J 

V. ta ¡ ¡· "t 'd 1 da al Poder Coronel Venancio Eapine.l, para 80il'6ni-
1s a ao 1e1 u e eva . to d 1 E"é ºto 

E . . 1 Lº "ad d Ad m1en e J rm . 
Jecutivo por e icenci 0 on a.o Oído el dictamen del Fiscal General 

Pineda H., en la que, como representan- d H . d 
te de don Francisco Pineda H .• pide se e ae~en a; Y • . • 

, éste ¡ d (• 300 OO) t ea Considerando: que el pet1monano ha pague ,. a suma e • . r · b d . 
· •- tit .6 d · a.l compro a o debidamente Jos extremOI cien..,,, pesos, en res um n e 1gu d r . 

1 
p "d 

cantide.d que en el mes de abril de 1907, e su so ieitnd, e resi ente 
entregó como contribución de Guerra en ACUERDA: 
la Adminisvaeión de Rentas del depar- Que por la Admínistraei6o dtt Rentas 
ta.mento de Gracias, para sotenimiento del departamento de Cho! u teca se pe.gae 
del Ejército. á Ma.teo Espinal ó á su representante 

Oído el dietámen fa.vorable del Fiscal Turcios Reyna, la suma de que ae ha 
General de Hacienda; y hecho mérito; imputándose á la Cuenta 

Considerando: qne el peticionario ha <Campalla de 1911.>-Comuníqu<se. 
comprobado debidamente loe extremos BERTRANI>. 
de su solicitud, el Presidente ·El Secretario de Estado en el Despll-

ACUERDA.: 
Que por Ja. Caja Nacinal se pague al 

sellar Francisco Pinede H. ó á su repre· 
sentante, la. suma de que se ha. hecho 
mérito; imputándose el gasto á Ja Parti
da qae el sellar Ministro de Hacienda 
disponga. -Comuníquese. 

IlERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra, 
Franci•co J. Jlejfa. 

eho de la Gnerra, 
Francisco J. Me:ifa. 

Se autoriza el gasto de S !06.17 

Tegucigalpa, 8 de abril de 1914. 
Autorizar la suma de ($ 106.17) ciento 

seis pesos diez y siete centavos, que por 
la Aduana de Puerto Cortés se hará 
efectiva al Superiotendente del Ferro
carril, valor de ocho toneladas dH car· 
bón que el 22 de febrero próxiwo p•sa· 
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á disposición del Comandante 
<!O puso <General Baro.bona,> para ser· 
del vapor , l •- , 

, de dicha nave. E iras~ se impu· 
yfciO á la Partida sen11lada en el Presu· 
• ue el 28 de 11gosto del 11no re-,,.ealO Q , te .. ;i'én pasado 80 autori~ para sos mm1en• 
IO de dicha embarcación. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretarlo de :Estado en el Desp11· 

d10 de la Guerra, F'rrtncisc<> J. J[ejf,a. 

Se autoriza el gast.o de f H.00 

Tegncigalpa, 11 de abril de 1914. 

J!ll Presidente 
AClJlllRDA: 

AulOl'Íl&I' la suma de($ 14.00) catorce 
,-, q•e por la C.ja N &eional se bar_' 
ef9eli._ al E.eribiente primero del Mi· 

· · Dislerlo de la Guerra, valor que invertí· 
1' en la compra de vidrios que se colo· 
ellin en las ventanas de dicho Ministe· 
rio- El gasto se imputará á la Partida 
lit, Capitulo IV, Rámo de Guerra, del 
PnnP11eato General. -Comaníqaeae. 

BERTRAND. 

~ !lecremio de Estado en el Despa· 
dio de la. Guerra, 

Francisco J. Ne¡la. 

Se autoriza el gasto de f 91.99 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1914. 

l!ll Presidente 
ACUlllRDA: 

Aulorisar la sama de($ 91.99) noventa 
1 •• Pi!I08 noventa y nueve centavos, 
111e por la Aduana del puert.o de Amapa· 
la oe hará efectiva á la Farmacia. del Doc
lor Joill Lázaro Laínez, valor de las me· 
dlcinu auminismdas á Jos reos del Pre· 
lidio de dicho puerto, en el mes de marzo 
Pl6JilllO Pl&Bdo. El gaato se imputa.rá 
6 la Partida 5•, Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presopueato General. -Co
•IDlq11e1e. 

BERTRAND. 

El Secretario de F.etado en el Despacho 
• 1a Guerre., 

.lra1'CÍ8cQ J. Jl,ej{a, 

Se a.otortza el glllto de & 4U7t 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1914. 
l!ll Presidente 

ACUERDA: 

\., Autoriaar la suma de($'4,4.87t)cuaren· 
1 cuatro Pesos ochenta y siete centa

: Y llledio, que por la Aduana del puer· 
-., eAinapala se hará efectiva al Coman· 
~de Armas del mismo, valor que in· 

11 d & en compra de materiales y hechu· 
-.: tres velas qne servirán para los 
'-.,.,~e las Piezas •Chalupa> y •El Nú· 
~Que .están al servicio de aquella 

daocia. El gaet.o se imputará á 

CENTRO-AMERICA 

la Partida 8~, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa. 

cho de Guerra y Marina, 
Franc!sco J. Meiia. 

Se prorroga una licencia 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1914. 
Solicitando se le prorrogue por un mes 

la licencia que para aepararse de la Co· 
mandancia de Armas de este departa
mento, se concedl6 al General don .José 
Angel Rosales, y siendo atendibles las 
razones en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad. encargando de la ex
presada Comandancia de Armas, por 
igual tiempo al Maror de Ple.za de esta. 
capital, Coronel Francisco Ferrera. -Co· 
muníquese. 

" BEllTRAND. 
El Secretarlo de F.stado en el Despa· 

cho de la Guerra, 

Se prorroga una l!oenc!a 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1914. 
Solicitando se le prorro¡rue por un mes, 

la licencia que para separarse del empleo 
de Cirujano de la guarnición de la ciudad 
de Yuscarán, se concedió al Doctor don 
Arturo Zelaya Z., '1 siendo justos loa mo· 
tivos en que se funda, el Presidente 

ACUERDA: 

De conformidad, encargando por igual 
tiempo del expresado empleo, al Doctor 
Eduardo Bonilla, con el sueldo de ley. -
Comuníquese. 

BERTRANO. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

.lmneisoo J. Jleif,a. 

Se aprueba una contrato& 

Tegucigalpa, 11 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 
!.-Aprobar en todas sus partes la con

trata que dice:-•Felipe E. Planas, Sub
secretario de Estado en el Deep&ebo de 
Guerra y Marina, debidamente "'toriza.· 
do y en representación del Gobierno, 
por una parte, y el Doct.or Carlos B. Gon· 
zález, por otra, han convenido en cele
brar la contrata siguiente: 

19 El Doct.or Carlos B. González, se 
compromete á asistir profesionalmente 
los enfermos de todos los cuerpos que apa· 
rezcan de alta en la ciudad de San Pedro 
Sula., ya. sea en la fuer.a. ordinaria ó ex
traordinaria, los enfermos del Cuerpo de 

2'I -El Doct.or Gonz4lez preatar4 sus 
•ervicios de Cirujano Militar y Médico 
Forense por el sueldo antes mencionado. 

39 El Doct.or González también se cdln• 
promete á suministrar todas las mediei-
011s que se necesiten para Ja asistencia. 
de los enfermos á que se refiere el núme
ro 19, por la suma adicional de ($150.00) 
ciento eincuenta pesoe mensuales. 

49 La presente contrata durará un &lk> 
á contar desde esta fecha y podrá re&

cindlrse en cualquier tiempo, si alguna. 
de las partes renuncia 11 sus efeot.os por 
causas justificables ó podrá prorrogan& 
si ambas partes así lo con vienen. -En té 
de lo cual, firmamos la presente por du
plicado en Tegucigalpa., 11 loe once diaa 
del mes de abril de mil noveoientoe c... 
torce.-Felipe E. Planas.-Car)oe .:e. 
Gonzlllez;> y 

II. -Que las erog&eionee que imJ)t!lld& 
la presente contra.ta., sean satisfechas 
por la Administración de Rentas de 8aa 
Pedro Sula; imputándoee el gasto á la 
Partida~·, Capítulo IV, Ra.mo de Guerra., 
del Presupuesto General.-OOmaníqaese. 

BERTUND. 

El Secretario de F.atado en el Delrp• 
cho de la Guerra. 

Fmnciaco J. Meifu. 

Se d!spone fmt.alar nueY&1Dente, en Ju~ 
ras departamentales, Ju Juntas de Bellono
clmlento. 

Tegucigalpa, 18 de abril de 191'-

Considerando: que son mochos IOtr~ 
pedientes de pérdidas que quedaron sis 
resolución, al clausurar las Juntas de Re
conocimiento y que loe interesados can• 
tantemente piden que se lee resuelvan. 

Coosiderando: que de conformidad noa · 
el artículo 9Q del Decreto Legislativonú
mero 80, de 8 de abril de 1911, las .J ontaa 
de Reconocimiento puedan reeolver 1• 
solicitudes por pérdidas, a.un deepuéS·• 
vencido el t.érmino fijado en el citado De
creto, con tal de que se hayan presellko
do con tiempo; y siendo indispenaáble 
para dar cumplimiento al Decreto nÚlll& 
ro 121 de 9 de abril del &!lo próximo pa
sado, conocer el monto total de las ~ 
didas sufridas por causa de las guerr. 
civiles hasta de 1911, el Presidente 

ACUERDA; 

Que en las cabeceras departamentalee 
donde hayan quedado sin resolver e~ 
dientes de pérdidas, se instalen nueva. 
mente las Juntas de Reconocimiento, or
ganizándose de com plato &enerdo con lo 
prescrito en el Decreto de que ee ha be· 
cho referencia. y debiendo conocer solo 
de las solicitudes pendientes. -COmuni-

Policía y reos detenidos en el Presidio, quese. 
por la suma de($ 100.00) cien pesos men· BERTRAND. 

suales, basta el 31 de julio, Y ($ 120,00) El Secretario de Estado en el Desp,._ 
ciento veint~ pesos, rle esA fecha. en ade-] cho de la Guerra, 
l&nte. I Franciaoo J. Xe;w.. 
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Se autoriza el gasto de S 8.97 

Tegucigalpa, 14 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autori•ar la suma de (' 8.97) ocho pe· 
aos noventa y siete centavos, que por la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso se ha.rá efectiva al 
Doctor Arturo Zelaya Z., valor de las 
medicinas qne suministró á los enfermos 
de la gaarnición de la ciudad de Yusca
rán, ea marzo último. El gasto se impo
W.rá á•I& Partida 5'l-, Capítulo IV, Ramo 
de Gué'rra, del Presupuesto Genera!.
Comunfqnese. 

BEBTRA.ND. 

El S_¡icreta~io de Estado en el Despacho 
de la Guert&; 

Jrancisco J. Mlf/w. 

Se autoriza el gasto de 1 71.83 

·J:egqc\galpa, 14 de abril de 1914. 

El Pr011idente 
ACUERDA: 

Autorizar la snm& de ($ 71.83) setenta 
7 un peaos ochenta y tres centavos, que 
por la Administración de Rentas del de
partamento de Valle se hará efectiva al 
Doctor Marcial Salgado, valor de las 
medicinas que suministró á los enfermos 
de Ja guarnición de la ciudad de Nacaome, 
en marzo último. El guto se imputará 
l. la Partida 5~. Capítulo IV, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General-CO
mun!quese. 

BERTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho ,de .¡a.Guerra, 

Francisco J. Mefía, 

'se autoríia el gasto de• 592.40 

, Tegucigalpa, 14 de abril de 19H. 

E! PreA'iden te 
ACUERDA: 

Autorizl'~ .la suma de ($ 592.40) qui· 
nientos noventa y dos pesos cuarenta 
centavos, qu11 por la Aduana de Puerto 
Cortés se haró, efectiva á los sell.ores W. 
W. Pears y Armando Gaborit, valor de 
las provisiones.que pusieron á disposi· 
ción del Comandante del vapor «Gene· 
ra1 Barahona,> en marzo último, como 
aigu&: 
A W. W. Pears ............... $ ~97.40 
,, A:rmando Gaborit. . . . . . . . . . 95. 00 

:11 592.40 
El gasto se imputará á la Partida que 

el 28 tia agosto del al!o recién pasado se 
autorizó. para sostenimiento de dicha na.
Te. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El S¡¡creta.rio de Est1>do en el Despa· 
cho de la Guerra, 

REPUBLICA DE HONDUHAS 

Se autoriza el gasto de 1157.25 

Tegucigalpa, 15 de abril de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de (i 157.25) ciento 
cincuenta y siete pesos veinticinco cen~ 

tavos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva al Comandante de la Brigada de 
Artillería de esta ciudad, valor que in· 
virtió en velillos de seda y otros mate
riales para luto de todos los cuerpos mi· 
litares de esta plaza, con motivo de la 
inhumación ds los restos de los Genera· 
les Botero Barahona, Pilar M. Martínez, 
Florencio Tejeda Reyes y Francisco So· 
riano. El gasto se imputará á la Parti· 
da 8"', Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupnesto General.-Comun!quese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despaoho 
de la Guerra, 

Franci.soo J. Mejia 

Se autoriza el gasto de 1 2Z.98 oro 

Tegncigalpa, 15 de abril de 1914. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 22.98) veinti· 
dós pesos noventa y ocho centavos oro 
americano, que por la Caja Nacional se 
hará. efectiva á Jos senores J. RilBsner y 
Cía., valor que, según factura, invirtie
ron en un pedido de música impresa, que 
hie.ieron para servicio de la Banda Mar
cial del puerto de Amapala. El gasto 
se imputará á la Partida 8l', Capítulo IV, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral. -Comuníquese. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de la Guerra, 

FraMisoo J. Mejia. 

Se tiene par exencionado del se"toto militar al 
sel!or Hlpóllto Leiva 

Tegncigalpa, 15 de abril de 1914. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el sel!or Hipólito Leiva, 
mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Santa Bárbara, en la que pide se le ad
mita la renuncia que interpone del gra
do de Teniente del Ejército de la Repú· 
blica. fundándose en que es mayor de cua· 
renta anos, extremos que ha comproba
do debidamente; y 

Considerando: que el peticionario no 
ha acompa!lado el despacho que acredita 
su grado, ni acuerdo alguno por el cual 
se le haya ~onferido el R.Scen&o 1 y que 
sin estos documentos no puede conside· 
rársele como Tenienta del Ejército, no 
teniendo, en consecuencia, uingún grado 
que renunciar; pero que habiendo com· 
probado ser mayor de cuarenta. anos, es 
procedente declararlo exento del servi
cio; por tanto, el Presidente de Repúblt-

"ª' haciendo aplicación del 
de la Constitución Política artfcolo 141 

ACUERDA: 

Tener por exenciona.do del 8 •• 

militar al •e'.!lor Hipólito Leiva ervi~ 
t . d • J>Or el mo 1vo expresa o.-Comuníqueee. 

BERTRAND 
El Secretario de Estado en el Des~ 

de la Guerra, 
_!:::_naise,o J. Me;ía. 

Se resuelve de conformidad una. sollcltUd 

Tegucigalpa, 15 de abril de 1914, 

Vista la solicitud elevada al Padet" 
Ejecutivo Por el sel!or Jeremías M 
breno, veci~o de la ciudad de Groe: 
en la que pide se le admita la renon~ 
que del ¡¡rado de Subteniente del Eiére' 
to de la Repúblic& interpone, fund~ 
en qhue es mayor de cuarenta. anos, lo 
que a comprobado en legal forui& al 
Presidente ' 

ACUERDA: 

De conformidad, mandando canoelar 
el despacho respectivo. -Comuníqoeee, 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Deapa-
cho de la Guerra, · 

Frarwi8co J. Heila. 

Se prorroga una. licencia. 

Tegucigalpa, 15 de abril de 1914. 

Solicitando se le prorrogue por u 
mes la licencia que pare separarse de Ja 
Comandancia de Armas del departame
to de La Paz, se concedió al General 
Jua1'. P. Aplica.no, y siendo atenclibl• 
las razones e.o que se funda, el Preaideide 

ACUERDA: 

De conformidad, encargando porigál 
tiempo, de la e>:presada Comandanciaill · 
Armas, al Mayor de Plaza de la ciudad de 
La Paz, Coronel Toribio Pérez.-<loml
níquese. 

BERTRA!ll). 

El Secretario de Estado en el DesPIÓ 
de l& Guerra, 

Francisco J. M~. 

Se nombra un Coma.ndante Loo&I 

TegucigH.lpa, 15 de abril de 191'-' 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar con el sueldo de ley, Golllll" 
dante Local del distrito de El Rú8a.rlo. 
en , . .,._ ·--· ~~ .. " ... .J ,1e Com:;.yagtlt 
al TP,nient; Coronel don José María~ 
radiag-il, por rnient1.,ts dura la auseud' 
del Capitán ~fayor Sal\·o.dor Bueso, -
brado en propiedad. -C0muníques.e. 1 

BEBT!iAlfPo 

El Secretario de Estado en el Delfl' 
cho de la. Guel·ca, 

Francisco J. Jútft,. 
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Se admite una reounc~ Y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 15 de abril de 1914. 

Habiendo interpuesto su renuncia del 
-empleo de Ooman:lanta Local de El Por
yenir, en el departamento de Atlántida, 
-el Mayor don Narciso C. Carlas, y 1iendo 
.jnBloS los moti\'OS en que se funda, el 
Preeidente 

ACU&RDA: 
lQ-Admitírsela, rindiéndole las gra

G&a por los servicios que ha prestado; y 
1P-Nombrar en su lugar al de igual 

,po don Rafael Florea Amador, con 
..i 111eldo de ley.-Comuníqueae. 

CENTRO-AMERICA 

Farmacia del Doctor M. Galeano Trejo, 
ve.lar de las medicinas que suministró á 
los enfermos de la. guarnición de la ciu
dad de Santa Bárbara, en el mea de mar· 
zo último. El gast.o se imputará á la 
Partida fi~, Capítulo IV, Rsmo de Gue· 
rra, del Presupueeto General.-Comunl· 
quese. 

BERTRAND. 

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Jiranci4co J. x..,fa. 
Se autoriza el gasto de 1 57.59 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1914. 

El Presidente 

1 timbre, instalación y material .. $ 12.50 
2 relojitos . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 20. 00 
List.ón para luto de la fuerza.... 10.00 

Suma...... . ........... $ 4lUSe 
El gast.o se imputará á la Partida sella· 
lada en el Preaupueto General de Gas
t.os para soatenimient.o de dicho Cuerpo. 
-Comuníquese. 

BER'l'RAND. , 

El Secretario de F.stado en el Dellpa
cho de la Guerra, 

Francisco J. M(fjta. 

Se autoriza el gasto de 1 8.00 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1914. 
BERTRAND. 

g¡ Secretarlo de :EBtado en el Deap.,,. 
.abo de la Guerra, ACUERDA: El Presidente 

l!ranci.sco J. J[ejía. Autorizar la suma de($ 117.59) cincuen· ACUERDA: 

Se truladan dos Comandantes Looalee ta Y siete pesos cincuenta y nueve cen· Autorizar la suma de ($ 8.00) ochct pe
tavos, que por la Administración de -. que por la Administración de Be,.. 

Tegucigalpa, 15 de abril de 1914. Rentas del departamento de Gracias se tas del departamento de La Pu, se lmt'& 
El Presidente hará efectiva á la cFarmacia .Modelo,> efectiva al Comandante de Armas .del 

ACUERDA: valor de las medicinas que suministró á mismo, valor que invertirá en el r.!qñi-
Qu el actual Comandante Local del los enfermos de la cindad de Graciu, en ler de una bestia que condujo 11n08 v

<liatrllo de Saballagrande, C.pi1ián An\o- mayo último. El gastG ae imputará á la tidos de munición para ser?icio de a 
DIO 8'nches, paae á deaempe!lar el mis- Partida IV, Ramo de Guerra, del Pre- guarnición de aquella plaza. Bl pite 
mo cargo al distrlt.o de Texíguat, con el supueat.o General.-COmuclqueae. ae imputará á la Partidas•, OapftaloIV, 
neldo de ($ 75.00) setenta y cinco pesos BERTBA.Nn. Ramo de Guerra, del Presapueato Geue-
meaauales, y qne el Coronel José de la ral.-COmunlqueae. El Secretario de Estado en el Deapa-
Pu <l'cerea, qne desempella este em· cho de la Guerra, 
pleo pase á encargarse de la Comandan. FrancÍ8cc J, Keif,a. 
-ci& Local de Sabanagrande, con el •suel· 
do de sn grado. -Comuníqueae. 

BERTRAND. 

Se autoriza el gast.o de 168.05 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1914. 

BERTRAND. 

El Secretarlo de Estado en el Dtepa
cho de la Guerra, 

Francisco J. Msjfq.. 

Se autoriza el gasto de e 30.00 

El Secretarlo de Estado en el Despa· 
dio de la Guerra, El Presidente Tegucigalpa, 16 de abril de 1111•. 

Franciaco J. M(fjfa. ACUERDA: El Presidente 

Se aut.orlza el gast.o de 1 37.50 
Aut.orlzar la suma de($ 68.05) seaenta ACUERDA: 

y ocho peaos cinco centavos, que por la A •- · 1 d ($ "" OO) .._,_ 
Tegu Recep•-rfa de Rentas del departamen•- nounzar a suma e .,.,, .....w.aa 

cigalpa, 16 de abril de 1914. "" "" 1 El Presidente de Danli, se hará efectiva á la Farmacia P~ mensua es, que por la Admfnie. 
cLa Dalia,> del Doct.or Pedro H. Qrd(>. tración de Rentas del d~pa.rtamento. ~ 

ACUERDA: llez valor de las med'ru· •• . . Cbolnteca, se hará efectiva á un 811Cri-
A lo • 1 ($ ) treinta , 1 n- qne sum1111s· b' te á .. . u riaar a s~ma de 37.50 tró á loa enfermos de la ciudad del mis· 1en que preat"": ~n~ aerv1c1os en la 

' llele pesos cmcuenta centavos, que mo nombre en el mes d úl.. Junta de Reconoc1m1ento del expresado 
por la Recept.oría dd Ren~ del distrito El gasto se' imputará á e 1;:1":-:tid~~· departa~ent.o. El gasto ae imputar4 ' 
de Marcala, se hará efectiva á la cFar- C !tul IV R d G d l p ' la Partida 8'!', Capítulo IV, Ramo ·.a 
maci& Alemana,> valor de las medicinas ap :;, G ' "';'º Coe u~ra, e r&- Guerra, del Preaupueato General.~ 
<JH so ministró á los enfermos de la su pues en era · - mun quese. muníquese. 
dudad del mismo nombre en marzo úl- BERTBAND. 
limo. El gasto se imputa'rá á Ja Parti· El Secretario de Estado en el Despa 
4& 5t, Capítulo IV, Ramo de Guerra, cho de la Guerra, 
del Pl'eaupuesto General.-Comuníquese. Francisoo J. J/ejúJ. 

BERTRAND. 
El Seciretarlo de Estado en el Despa-

1lho de la Guerra, 
Franci.sco J. Jlejía. 

Se aut.oriza el gasto de 180.12 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1914. 
El Presidente 

Se aut.orlza el gasto de 1 42.liO 

Tegucigalpa, le de abril de 1914. 

El Presidente 
ACU~A: 

Autorizar la soma de ($ 42.50) cuaren· 
ta y dos pesos cincuenta centavos que 
por la Caja Nacional se hará efectiva 

ACUERDA: al 29 Jefe de la Guardia de Honor del 
Autorizar la suma de($ 80.12) ochenta sellor Presidente, valor que invertirá en 
~ ~oce centavos, que por la. Admi- la. compra de los siguientes útiles, que 

IStración de Rentas del departamento se necesitan para servicio del expresado 
<le Sant.a Bárbara se hará efectiva á la Cuerpo, ul: 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Fra~J. M<llla. 

Se autoriza el gasto de e 10.00 

Tegucigalpa, 16 de abril de 191•. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de($ 10.00) diea pe
sos mensuales, que por la Administra
ción de Rentas del dep .. rtament.o de 
Choluteca se hará efectiva al Goberna
dor Político del mismo, valor que éste 
invertirá. en gastos de escritorio de la 
Junta de Reconocimiento instalada en 
Ja ciudad de Choluteca. El gasto se im· 
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REPUBLICA DE HONDURA~ 

putará á le. Partida. 8~. Capítulo IV, Re.· 
mo de Guerra 1 del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BER1'RAND. 

El Secrete.rio de Estado en el Despa
cho de la Guerra, 

Praooiaeo J. Meifn.. 

Se autoriza el gasto de f 100.00 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

··Autorizar la suma. de ($ 100.00) cien 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efeetiva al Teniepte--Coronel don Rubén 
'ittt~tlllo, valor que Invertir& en la com
pra de un caba.llo que se necesita para: 
lel'Vicio del Estado Mayor del sellor Pre
lli:de91¡e de la República. El gasto se im· 
11ut•r~.á la Partida se11 .. lada en el Pre
'ºl'º~'° General de Gastos, para aoste 
nin¡~.~to de dicho cuerpo.-Comuníquese. 
"!! BERTRAND, • 

•El SecreW.riode Estado en el Despacho 
,ttJ la Guerra, 

FrmieiBr.<J J. Jteii,a. 

X VISOS 

El suoerlto, Adminlstndor de Rentas del de
partamento, hace saber: que en la aodfenela del 
41& jueves catorce de mayo próximo, á lu nueve 
lle la m&llaoa, se rematara en Ja oficina de esta 
Administración de Rentas, en asta ptlbllca y al 
111e1or poetor, el terreno cCerro Negro,> denun
alado por don Matlas Castellanos, vecino de Co
Unas, que consta de (681 h. y U m.) seiscientas 
eehenta. y a\ete hectáreas y ea.torce metros cu .. 
drados, perteneciendo ( 450) cuatrocientas cin
cuenta hect.áreas A la oegunda clase, y (237 h. y 

1, U m.) doaclentaB treinta y slet.e beet.áreas y 
cato]'.00 metros cuadra.dos A la cuarta clase, de 

•• la que sel!ala el articulo 2il de la Ley Agraria 
1- 1igente. Por consiguiente, las cuatrocientas 

elncuenW. hectáreas de terreno de la segunds 
....... valen (' 2.025) dos mil veinticinco peeco, 
~las doaoientas treinta y siete hectáreas y ca
torce metros cuadrados de la cuarta clase, va.len 
~'358.25) trescientos cincuenta y seis pesos veln
tlolnco centavos. Sleado el valor total del te
rrebO. (12.381.25) dos mil trescientos ochenta y 
un pesos veinticinco centavos. Lo que se avisa 
~ pá~ en demanda de Ucita.dores.-Santa 
J!árbara, 11 de mano de 19U. 

S. PJ.cHBCO B. 

El suscrito, Adminlstra.dor de Rentas del de
partamento, hace saber: q ne en la audiencia del 
día jueves ca.torce de mayo, á. la.s diez y media 
de la. mana.na, se rematalá en la oficina de esta 
Administración de Rentas, en asta pdbllca y al 
mejor postor, el terreno cEl Centro,> denuncia
do por don Santos Aguirre, de San Luis; que 
consta de 150 hect,reas y 253 metros cuadra.dos, 
de Ia.s cuales 40 hectáreas son propias para la 

.. llgricultura y valen e• 180.00) ciento ochenta pe
. 10S1 y el resto de 110 hectáreas y 253 metros oua-

i · drados1 valen (1165.38) ciento sesenta y cinc.o 
.pesos treinta y oeho ce[ltavos. Siendo el valor 
total de este terreno, de <• 34-5.38) trescientos 
cua.renta y cinco pesos treinta y ocho centavos. 
Lo que se avisa al público en demanda de li-

·•. cltr.dores.-Ban~ BArbar&, 11 de marzo de 1914. 
s. p A.CHECO B. 

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, ha.ce saber: que en la. audiencia. del 
dia jueves ca.torce de mayo, 8. las dos de la. ta.r
de, se rematará en la oficina de esta Adminis
tración de Rentas, en asta pública y al mejor 
postor, el terreno cSalto Grandlooo,> denuncla
do Por don Tlmoteo Rivera C., que consta de 
380 hectá.reas y 8.386 metros cuadrados, de las 
cuales 254 son propias para la agricultura, y va
len (11.143.00) mil ciento cuarenta y tres pesos, 
y el resto de 126 hectáreas y 8.386 metros cu&
drados, para la ganadería, y valen (1 190.25) 
ciento noventa pesos vetnttclnoo centavos.• Sien
do su valor total, <le (~ 1.33~.25) mtl tresclent.os 
treinta y tres pesos vetntictnco centavos. Lo 
que se avisa al pdblioo en demanda de licltado
res.-Santa Bárbara, 11 de marzo de 1914. 

s. p A.CHIWO B 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fechase 
ha present&do el eefJor Lea.ndro Serrano, vecino 
de S&n Luis, denunciando como nacional una 
fa.ja. de ter~no, sita. en jurisdicción del pueblo 
de su vecindario, como de cuatro caballerías de 
extensl6n superficial, cuyos linderos y colindan
tes, aon loe siguientes: al Norte y Este, terreno 
comunal llamado Oollrlo 1 Tejutales, ¡iertene
clen te al pueblo de Sa.n Luis; y por el Sur y 
Oeste, con el terreno llama.do Blj&fUAl$J, de 
propiedad de dol!a Natividad Fern4ndéz viuda 
de Perdomo. Lo eu&l se •visa &I pdbll<>o en 
observancia del articulo 13 de la Ley Agraria 
vlgente.-S&nta B4rbara. 13 de abril de 1914. 
30-U S. PACHBCO B. 

El infrascrito, Secret.arlo del Juzgado de Le
tru del departamento de Jnt!bucá, hace saber: 
que por sentencia del Juzgado en once de abril 
próximo pasado, se declaró heredera abintesta
to de don Vicente Díaz1 Yecino de Santa Lucía, 
ti. ou hija legitima Maria Susana Dlu en todos 
sus bienes, derechos y acciones. y se le mandó 
dar la posesión erecttva de la herencia, sin per
juicio de otros herederos de Igual ó mejor dere
cho. Lo que pongo en oonoctmlento del públi· 
oo para los fines de ley .-La Esperanza, 1 o de 
mayode 19U. 
9-24 WmmJll!LAO M. RIVERA, Srlo. 

El ln!raacrlto, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe· 
cha se ha preientado el senor Miguel Fajardo, 
vecino del pueblo de Quimistán, denunciando 
como nacional y baldío, sin nombre conocido, 
una faja de terreno situada en jurisdicción mu· 
Dicipal de Peto&, compuesta. próximamente de 
ochenta. hectáreas, siendo la. mitad de dicho te· 
rreno propio para la agricultura., y la otra mitad, 
a11nque no de buena. calidad, para la ganadería, 
A la cual faja le da la denomln..,lón de •Santa 
Rosa,> cuyos linderos y colindantes son: al Nor
te, terreno cJfoaro,> de los herederos de don 
Feltctano Fajardo; al Sur, terreno cAmapa,> de 
los herederos de don Vicente Sabtllón y de los 
del mtsmo Feltctano Fajardo; al Este; por los 
ejidos del pueblo de Petoa; y al Oeste, terrenos 
de Vado Hondo, del Doctor don Francisco Bo· 
grá.n y herederos de don Desiderio Paz y el de 
Amapa ya expresa.do. Lo que se pone en cono
cimiento del público para Jos efectos de Jey.
Sa.nta. Bárbara, 21 de abril de 1914. 
30-28 S. PACHECO B . 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado el senor Miguel Balderramos, 
vecino de Quimistán, denunciando como nacio
nal un terreno sin nombre conocido, en la. ju. 
rlsdlooión de su ñomicillo, que oonstai más ó 
menos, de sesenta caballerfa.s, cuyos linderos y 

colindantes son los que siguen: al Norte 
no nacional; al Este. terreno na.cional 1 ~ 
río de Sa.n Ca:rlos de por med\o¡ al Sur, ej:: ti. 
Quimistán; y al Oeste, terreno D&cionat de 
terreno denuncia.do es en su mayor P&rte • 11 
para la. ganaderia; Y se Pone en con Pt'Qp\o 
del público para los efectos de ley.-San~lo 
bara

28
2<l de abril de 1914. Bú. 

30- S. PACQoo B. 

El lnfra.serlto, Administrador de Rent.aa: -
este departamento, por la ley, hace saber· dt 
el sellar Abogado don Rafael Medina~ 
se prese!!t6 ~l di:!. ".!.~ :!;·'.!:, d:r::.l!lcia.r:do co 
nacional un lote de terreno oonoeldo Dl6 
nombre de cEI Chagüite> 6 •Posesión 4::: 
Un de Vicent.e,> como de una caballería de 
bida, situado en Jurisdicción de El Corpu, "" 
pio para. la agricultura. y crtam.& de pro. 
bajo los siguientes linderos: Norte, te~ 
Protección; Este, El Despoblado y Zapolll·Sur 
este mismo terreno y Las Martas; y Oeste: W: 
Marias. Lo que se pone en conocimiento del 
pdbLico para les efectos de Iey.-Cholutect., 16& 
abril de 1914. 
30--30 FRANCISOO MJ.llTINa B. 

LICITACION 

IEI Infrascrito, Secretarlo de Estsdo ea 'et n,. 
p&cbo de Hacienda y Crédito Público, - ., 
oonooimiento que los setlores Heney llelt&J 
Hugo SchJtrner solicitan autort.zaetón .PU& el 
corte de maderas preciosas en la zona eom.pren. 
d!da del rlo de Ulúa á. la Laguna Quemada, "' 
jurisdicción de los departamentos de Y..., 
Atlá.ntida 1 Cortés, cuyas maderas m.tilDu 
para las aserraderas que esta.ble:er4n eil.811 
Pl)dro Sula; y habiéndose corrido los tránlllol 
de ley, se sen ala el dfa 30 del mes de ma.yo g¡úl
mo, á las 2 p. m. 1 par& remate, debiendoteJau. 
se como base (S 8.40) ocho p .... cuarenta ceni. 
vos oro por cada árbol de e&0bay cedro7($5JI 
cinco pesos veinte centavos oro por cualqutea 
otra clase de madera preciosa que se oone. 

Tegucigalpa, 29 de abrll de 1914. 
LEoFOLDO CóBJJOn. 

El euterlto, Administrador de Reo1&&<»• 
depa.rt&mento, hace saber: que en Ja. ,.._.. 
del día miércoles diez y siete de Junio poí.lime, 
á las nueve de la ma.ílana, se venderá. en• 
oticina, al mejor postor, el terreno deooncildO 
con el nombre de cJunia.pal,> sito en }arillllO
ción de Arada, de este departamento, .el eml 
fué denunciado por los señores Jesús A.lvandoi 
Bias Carballo y Gabriel Funes el 20 de septiem
bre de 1894, y seguidos los trámites en el pre
sente año á solicitud de Blas C&rb&llo. ·Su 81· 

tensión superficial es de 418 hectárea& :J8 jlell 
y 35 centiáreas. de las cua.les 50 hectáNll• 
rresponden á la 2~ clase y valen ($ :>.Z.5.~} D 
cfentos veinticincü pesos y el resto vale (S56Z.891 
quinientos cincuenta y dos pesos seseota_... 
vos, siendo su valor lül,al de($ 777 .60) setiecltD
tos seteuta y bhd,c .L-h::!>U"!> 3r;;ot:lulia wut.a'it.6 IA 
que se avisa al públ!co e dt-,maoda. de pes"3r-. 
conforme al artículo lti de la Ley Agtart& ri
gente.-Santa Bárbara, 16 de abril de 1914. 

S. PACBJOCO B. -
r,1 BanGo fttlántida 

al público hace saber: que el tipodelnte::. 
estipola en :sus contratos es _el de 10% aJt 0..,.. 
ta nu:~vo aviso.-Art[culo l<:i del r>ooreto 
ro 1:!3, de !J de <l~ri! de ltl!~. n.- .uasJ. 

JoIIN r-i.A"-' 
GerePtl8· --

T'"· Naciooa!.--}\. ve:~·ida Cer,·ante'i.-N' ti 
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